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Instituto Guatemalteco de Seguridad Social

ACUERDO No. 5/2013

El GERENTE DEL
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Contabilidad cuenta con el Sistema Integr do de
Administración Financiera (SIAF), el cual ordena los procedimientos ara el
Trámite Administrativo del Gasto y del Ingreso, el registro de las etapas de Gasto
y del Ingreso, la Liquidación de Sueldos y Retenciones, el registro de Bienes
Durables, las Conciliaciones Bancarias y el Apoyo a las Unidades Ejecut ras de
Programas, mismos que responden a las necesidades de registro de la
información financiera y de realizaciones físicas, confiables, oportunas y ac rdes a
las características propias de la Institución.

Que se hace necesario que el Departamento de Contabilidad, utilic en su
gestión un instrumento administrativo que contenga los lineamientos técnic s para
efectuar los procedimientos contables, así mismo sirva de guía en la ej cución
organizada de las actividades y responda a las necesidades como resultad de la
implementación del Sistema Integrado de Administración Financiera del I stituto
Guatemalteco de Seguridad Social (SIAF-IGSS) y del de
desconcentración.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 15 de la ley O gánica
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, Decreto 295, del Congres de la
República de Guatemala,

ACUERDA:

ARTíCULO 1. Aprobar el MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMI
DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, el cual consta de cuarenta siete
(47) hojas, impresas únicamente en su lado anverso, numeradas, firm das y
selladas por el Secretario de la Gerencia y que forman parte de este Acuertf .

ARTíCULO 2. las normas y procedimientos establecidos en el Man
se aprueba mediante este Acuerdo, son de aplicación y observación
inmediata para el personal del Departamento de Contabilidad .
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ACUERDO No. 5/2013 I

ARTíCULO 3. Cualquier situación de interpretación que se presente en la
aplicación del Manual será resuelto, en su orden, por el Jefe del=de
Contabilidad, el Subgerente Financiero y en última instancia por el Gerent de la
Institución.

ARTíCULO 4. Cualquier modificación que sea necesaria realizar al
contenido de este Acuerdo y al Manual, será a instancias del Jefe del
Departamento de Contabilidad, con el visto bueno del Subgerente Financi ro, de
acuerdo a las reformas en la reglamentación vigente, por medio de un A uerdo
emitido por el Gerente.

Dado en la Gerencia del Instituto Guatemalteco de Seguridad Socia, en la
Ciudad de Guatemala, el siete de enero de dos mil trece.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE~
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD ;

Aprobado por Acuerdo del Gerente No. 5/2013 del 7 de enero de 2013

Guatemala, enero de 2,013
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El presente manual de normas y procedimientos contiene los objetivos, n rmas generales,
específicas, procedimientos y flujogramas, que se deben ejecutar en el epartamento de
Contabilidad para registrar de forma integral y oportuna las operacione financieras que
realiza el Instituto, relacionadas con los fondos, los ingresos y egresos pre upuestarios y el
patrimonio en bienes y costos.

El manual es una herramienta administrativa que contiene los lineami ntos técnicos a
seguir, guía las labores del personal y sirve para efectuar controles internos.

INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS

1. Dotar al Departamento de Contabilidad de una herramienta administra iva que ayude a
regular de forma oportuna, eficiente y ordenada las operaciones fi ancieras que se
realizan en el Instituto.

2. Facilitar al recurso humano que participa en los procedimientos ontables de un
instrumento administrativo que sirva de guía en la ejecución organizada e las actividades
que le corresponden.

3. Proporcionar las normas que rigen cada uno de los procedimientos que e ejecutan en el
Departamento de Contabilidad.

4. Servir como medio de inducción y orientación al personal de nuevo ing eso y facilitar su
incorporación a las distintas actividades que le sean delegadas y/o asign das.
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1. El presente manual se ajustará a las normas aprobadas en los Acuerdos re Junta Directiva
y Gerencia que rigen las operaciones contables del Instituto.

2. Los procedimientos del Departamento de Contabilidad deben estar acordes con el Sistema
Integrado de Administración Financiera y con el Sistema de Auditoría Gubernamental
(SIAF-SAG), instrumentos de uso vigente, que registran en forma oportuna, eficiente y
ordenada, las actividades financieras del Instituto.

3. El Departamento de Contabilidad debe participar en la formUlación

1
de las políticas

contable-financieras que elabora la Institución para aplicarlas en los proc dimientos que se
ejecutan.

4. El Departamento de Contabilidad debe mantener actualizado el lnventarío de bienes de la
Institución en los Sistemas AS-400 y SICOIN. r

5. El Departamento de Auditoría Interna será el encargado de evaluar per~anentemente el
ambiente estructura de control interno de los procedimientos contables que se realicen en
el Departamento.

NORMAS GENERALES

2



Procedimiento: No. 1
REGISTRO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTA

NORMAS ESPECÍFICAS

1. El Departamento de Contabilidad únicamente recibe expedientes y proc de a registrar el
gasto de las Unidades Ejecutoras de la Región I derivado de la esconcentración
administrativa y financiera regulado en normativa vigente.

2. El registro de la ejecución presupuestaria del gasto, se efectuará de c nformidad a lo
establecido en leyes regulares y en acuerdos internos de Junta Directiva y erencia.

3. Los expedientes de pago, deben estar conformados de acuerdo a las disposiciones de las
normas internas vigentes y de la norma general establecida así como con ar con las firmas
y sellos respectivos.

4. Los montos originados por las órdenes de compra se registran y graban si IVA.

5. Los comprobantes de regularización (REG), reversión (RTO) y devolución (DEV) deben ser
solicitados mediante Oficio dirigido al Jefe del Departamento de Contabili ad.

I

I
I

I
l~ ~ ~ ~ ~
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J _( PASO 1 _(

S Procedimiento: No. 1~~.51 REGISTRO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO

Pasos (EJ Formas ~

Recepción Documental
Responsable de Recepción
de Documentos..... 01

Análisis
Responsable de Análisis .

( RESPONSABLE ACTIVIDAD ]

06

INICIO

Recibe y revisa los expedientes tramite dos en el Sistema
de Gestión SIGES Orden de Comp a y Órdenes de
Compra Forma A-02 SIAF.

02 ¿Los expedientes están completos y los datos de la
Orden de Compra son correctos?

02.1 No. Elabora rechazo en el Sis ema de Mesa de
Entrada (SIME), por expedientes de pago
presentados en forma incompl eta o con errores.
(Continúa paso 03)

02.2 Sí. Numera, firma y sella de re ibido, registra en
SIME la Orden de Compra. (Con inúa paso 05)

03 Realiza llamadas telefónicas a las Unid sdes Ejecutoras, o
notifica vía correo electrónico para informarles sobre
expedientes rechazados.

04 Entrega oficios de rechazo a las Unidc des Ejecutoras, y
archiva copia del mismo. (Sale del proc F>dimiento)

05 Elabora en el SIME, los envíos corre pondientes a los
expedientes de pago tramitados en el ~istema de Gestión
-SIGES- Orden de Compra, con cargo 31 Responsable de
Análisis.

Comprueba la cantidad de expedientes tramitados en el
SIGES Orden de Compra y Órdenes de Compra Forma A-
02 SIAF y los recibe en el SIME.

07 Analiza, verifica y comprueba que los expedientes de
pago tramitados en el SIGES Orden de Compra y
Órdenes de Compra Forma A-02 ~IAF, reúnan los
requisitos y disposiciones de las normas internas vigentes
y de la norma general establecida.

\: W.AL Ti::'(. _
¿Los expedientes cumplen con Ips r~~ls~tos -'y' c~
disposiciones de las normas internas Vige¡j1eS.'1:.' _. a,;~
norma general establecida? ~_~zt~~4 _lQ~

~l&_ ,

08
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Procedimiento: No. 1
REGISTRO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTA

,~ r=r>.
Pasos ~ Formas l¿:j

,__ R~E~S~P~O~N~SA~B~L~E__ ~1 [PASO] ?- __:A~C::_:T~IV_::_:I=D:_.:_A=D_ _+_-----~
r- le

i

,

I[ : Grabación
Responsable de Grabación ...

Aprobación
Responsable de Aprobación.

16 Aprueba en el SICOIN las fases e comprometido y
devengado de los CUR Presupues arios. Aprueba los
comprobantes de regularización (REG , reversión (RTO) y
devolución (DEV).

17 Verifica la Orden de Compra y documentación de soporte I
I y aprueba los CUR de devengado e el SICOJ~.ele; ~Q~, . í

I registros efectuados en el SIGES ca respondi.§fiJ.e,~ las ~l
i ,: diferentes Unidades Ejecutoras de la egión I~~ ",C!?€¡'"': I

~ !Jp' I
I ; C;p • L [Ji ~,'

) ..: ~,~~. (':"
~-------- ,.' Ij

08.1 No. Devuelve el expediente al Responsable de
Recepción Documental indica I motivo por el cual
se rechaza. (Regresa paso 02. )
Sí. Autoriza, sella y firma la Orden de Compra.
(Continúa paso 09)

1

108.2

09

Comprueba la cantidad de expedien s tramitados en el
SIGES Orden de Compra y Órdenes e Compra forma A-
02 SIAF, autorizados, y los recibe en I SIME.

Elabora envíos en el SIME, al Respon able de Grabación.

10

11 Elabora y registra en el Sistem de Contabilidad
Integrada (SICOIN), sobre la base de la Forma A-02
SIAF los Comprobantes Únicos de egistro (CUR) por
operaciones de gasto en las fases e comprometido y
devengado.

12 Elabora y registra los comprobante de regularización
(REG), reversión (RTO) y devolución DEV).

13 Realiza envíos en el SIME, para I Responsable de
Aprobación.

14 Comprueba la cantidad de expedient s tramitados en el
Sistema de Gestión SIGES Orden de Compra y Órdenes
de Compra forma A-02 SIAF, autoriza os, y los recibe en
el SIME.

15 Verifica la Orden de Compra y documentación de soporte
con los registros efectuados en el p oceso de grabación
de los CUR por operaciones de gasto, en el SICOIN.
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Procedimiento: No. 1
REGISTRO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAR A DEL GASTO

Pasos Formas~

18 Notifica y finaliza la Orden de Compra n el SIGES, de las
Unidades Ejecutoras de la Región I.

19 Elabora en el SIME envíos al Responsa le de Solicitud de
Pago.

Recibe los envíos y verifica la cantidad de documentos
descritos.

22 Elabora en el SIME envíos al Respons ble de Impresión
del Comprobante Único de Registro.

23 Recibe envíos realizados por el Respon able de Solicitud
de Pago.

20
Responsable de Solicitud de
Pago .

Impresión del
Comprobante Único de
Registro
Responsable de Impresión
del CUR .

24 Imprime del SICOIN, el CUR correspon iente a cada uno
de los expedientes de pago.

25 Adjunta la impresión del CUR a los expe ientes de pago.

26 Elabora en el SIME, los envíos para re itir al archivo del
Departamento de Contabilidad los expe ientes de pago.

27 Traslada al archivo del Departamento d Contabilidad, la
documentación para su guarda y custod a.

21 Efectúa la solicitud de pago en el SICOIN.

FIN
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Procedimiento: Pasos 27 Formas 01
No.1 REGISTRO DE LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO

~_R_e_s_p_on_~_=_~~~~~~I.R_óe_~_e~~._i~_nu_:_e_E_~_~_~_~_en_t_o_s R_e_s_p_on_As_~_~_I~_I:_:_!_n_á_li_si_s Resp~~s~~:~~Ig~bación J

--++-----_-¡~---------

l :_...~~ __ ~ __

C·;~CiO~
~_-=--_L~ 01

Recibe y revisa los
expedientes tramitados en
SIGES Orden de Compra y
Ordenes de Compra Forma

A-02 SIAF.

r
No Sí

·L. _
Elabora rechazo en SIME
por expedientes de pago

presentados en forma
incompleta o con errores.-~I-- @]

"ponel(Mmmoenvl
correo electrónico a

Unidades Ejecutoras para
informar sobre expedientes

~_~~~d~~ __ ~

Elabora en el SIME, los
envíos de expedientes de
pago tramitados en SIGES

Orden de Compra.

Entrega oficio de rechazo a
Unidades Ejecutoras y

archiva copia del mismo.

06

~. %d.r~.~b.,:;~.,~;;,~~~i~.:1l_~~~recibe en el SIME. _1

.. y,:~"e;-;11~
SICOIN, los CUR por
operaciones de gasto.-r ---~- -'L-12

E~labora y registra los
m.p.robantes de REG, RTO

y DEV.

._------ ----_

13

Comprueba la cantidad
de expedientes

tramitados y los recibe
en el SIME.

ra envíos en el SIME
a el Responsable de

Aprobación.

- -=t-----y

1, I
comprueba que los

expedientes de pago
reúnan los requisitos y

disposiciones de la
normativa vi ente.

Sí
08.2

No. Devuelve expediente
a recepción documental
indicando el motivo por

el cual se rechaza.
(Regresa paso 2.1)

Sella y firma orden de
compra autorizando el.
trámite para su registro

(Continúa paso siguiente)

---- ----------
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Procedimiento: Pasos 27 Formas 01

No. 1 REGISTRO DE LA EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO
-,. ,--'·"·.~"~_"~h-·'X;"-;-·.·,',f.1é-;":-'i

r
APROBACIÓN I IMPRESiÓN DE COMPROBANTE ÚNICO DE REGISTRO 1Responsable de Aprobación

••

Responsable de Solicitud de Pago Responsable de Impresión del CUR

: f20 • @J0 Recibe los envíos y verifica .
Recibe envíos realizadosla cantidad de documentos -

por el Responsable dedescritos. Solicitud de Pagos.

1 ~ 1 121 l í24l
Comprueba la cantidad de
expedientes tramitados y Efectúa la solicitud de pago Imprime del SICOIN el CUR

los recibe en el SIME. en el SICOIN. correspondiente a cada uno
de los expedientes de pago.

l fl5 1 122 1 @]Verifica la Orden de Compra
y documentación de Elabora en el SIM E envíos

soporte de los CUR por al Responsable de 1---- Adjunta la impresión del
operaciones de gasto. Impresión del Comprobante CUR a los expedientes de

Unico de Registro. pago.

l i16 1 126Aprueba en el SICOIN lasco
fases de comprometido y Elabora en el SIME, los
devengado y los CUR DE envíos para remitir al

REG, RTO y DEV. archivo de contabilidad los

l expedientes de pago
f17 1 IVVerifica la Orden de Compra

y documentación de ras aoa di aro lilO1'lei
soporte y aprueba los CUR Departamento de
de devengado en SICOIN. Contabilidad, la

1 documentación para su

li8 auarda .,.; ,ct-;:'rli"

'lNotifica y finaliza la Orden
de Compra en el SIGES, de

Fin Alas Unidades Ejecutoras de
la Región 1.

I ,.- i
•••

Il~ :
Elabora en el SIME envíos

.: .'¡~C()Dt·~,<al Responsable de Solicitud r-
~,~ ~~de Pagos.

¡~~',:-::9~~\e)'(:)
5· ~..,.'..c " . P
,.J ' W \"" ... " l \, ,'/\:t'i,"~.::::.-'- V,¡r_; ., .. ' _. O

'.. /~- "\
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1. Las Conciliaciones Bancarias de cada una de las Cuentas Monetarias pertenecientes al
Instituto se trasladan debidamente firmadas y selladas a la Jefatura de ontabilidad en los
primeros cinco días de cada mes para su revisión, aprobación y firma.

2. En las Conciliaciones Bancarias que se envían al Departamento de Auditor a Interna se debe
anexar copia de los folios donde conste la elaboración de las mismas, en el libro autorizado
por la Contraloría General de Cuentas.

4. La documentación mínima que deben contener las Conciliaciones Banca ias son: carátula,
anexos (Notas de Crédito y Débito Bancarias), Estados de Cuenta Ban arios, Informe de
Tesorería, Libro Mayor Auxiliar de la Cuenta, Reporte de Conciliación Banc ria; cuando existe
una cuenta especial (centralizadora de pagos) se adjunta el reporte de ch ques emitidos en
el mes y fotocopia de cheques anulados por el Departamento de Tesore lía, en las cuentas
del Banco de Guatemala se imprime la Liquidación Bruta en Tiempo Real L· TR.

CONCILIACIONES BANCARIAS
Procedimiento: No. 2

NORMAS ESPECÍFICAS

3. Las Conciliaciones Bancarias deben operarse diariamente.

9
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ACTIVIDAD

Pasos(EJ FormasB

Procedimiento: No. 2
CONCILIACIONES BANCARIAS

( RESPONSABLE J (PASO J (
INICIO

10 Traslada conciliaciones y documentack n de soporte al

l 1
Responsable de Co~ciliaciones Bancartar para S~~:ie\h~róffVD

I
y primera aprobacion. ::_)-'_~~ .

$SEl_~'" tr
''------~_/'---------I--~(...) ~vj~,

Ingresa a la Banca Virtual de los Bancos Privados e
imprime los Estados de Cuenta Bancar os mensuales de
las cuentas monetarias del Instituto.

02 Iimprime a través del Sistema LBTR (l iquidación Bruta
en Tiempo Real) los Estados de Cuenta Bancarios
mensuales, correspondientes a las diferentes Cuentas
Monetarias del Instituto en el Banco de Guatemala.

03 Imprime del SICOIN el reporte de I Libro Mayor
-Auxiliares de Cuentas-.

04 Revisa que las operaciones reqlstrada. en los Estados
de Cuenta, correspondan a los movimientos bancarios
autorizados por el Instituto.

05 Envía al Responsable de Análisis, la documentación que
se utilizará para efectuar las conciliacior es bancarias.

06 Recibe documentos y elabora sobre la base de los
movimientos bancarios que se registran en el SICOIN las
conciliaciones bancarias de las Cuentas Monetarias del
Instituto.

07 Concilia el Libro Mayor Auxiliar de Cu entes contra los
Estados de Cuenta Monetarios de diferentes bancos.

08 Genera estatus de conciliado a los regis ros en el SICOIN
a través del Módulo de Tesorería, E n la opción de
Conciliación Bancaria -Transacciones Banco-,

09 Imprime las Conciliaciones Bancarias mensuales por
cada una de las Cuentas Monetarias Jertenecientes al
Instituto, adjuntándole la documentación
correspondiente.

Responsable de Conciliaciones
Bancarias................................. 01

Responsable de Análisis .

10



RESPONSABLE

Responsable de Conciliaciones
Bancarias...... ,

r=r»>,
Formas i 00 ¡

\.____)

11

Responsable de Análisis ,

Responsable de Conciliaciones
Bancarias .

i Revisa conciliaciones. ¿Están correctas

11.1 No. Devuelve al Responsable de Análisis para
que realice las modificaciones correspondientes.
(Continúa paso 12)

11.2 Sí. Imprime en hojas au~orizadas por la
Contraloría General de Cuentas las Conciliaciones
Bancarias mensuales por c da una de las
Cuentas Monetarias perteneci ntes al Instituto,
adjuntándole la documentaCiÓf' correspondiente.
Firma y sella conciliaciones ba carias. (Continúa
paso 13)

Realiza correcciones y las traslada a~ Responsable de
Conciliaciones Bancarias. (Regresa pas

l

. 11)

Traslada conciliaciones firmadas y s~"adas al Jefe del
Departamento de Contabilidad para su aprobación.

Recibe, aprueba, firma y sella las conciliaciones
bancarias.

Traslada al Responsable de conciliaCi,nes Bancarias las
Conciliaciones para su envío al epartamento de
Auditoría Interna.

Recibe y envía Conciliaciones Bancaria
l

al Departamento
de Auditoría Interna para su revisión. r

Jefe de Contabilidad .

Responsable de Conciliaciones
Bancarias .

12

13

14

15

16

Departamento de
Auditoría Interna
Jefe de Auditoría Interna . 17 Recibe Conciliaciones Bancarias y re

f
,liza informe con

recomendaciones trasladándolo a la C ntraloría General
de Cuentas o a la Subgerencia Financi ra.

I

1epartaOl",ntÓ:(d:tl:t-,renc°.fl'tr~Q?___
I i? S~,CR '1{

Contraloría General de
Cuentas o Subgerencia
Financiera 18 Recibe, revisa y envía informe al

Contabilidad de los hallazgos
I recomendaciones a seguir.
I

.\'~\ '.

o
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( RESPONSABLE I (PASO 1 ( ACTIVIDAD

Procedimiento: No. 2
(

I~S CONCILIACIONES BANCARIAS

Pasos CEJ Formas ~

20

Realiza recomendaciones y las ehvía a donde
corresponda. (Contraloría General ~e Cuentas o
Subgerencia Financiera)

Recibe recomendaciones,
Conciliaciones Bancarias
Contabilidad.

revisa y devuelve
al De bartarnento de

Recibe Conciliaciones Bancarias y las envía junto con los
expedientes para su archivo y custodia.

FIN

Departamento de
Contabilidad
Responsable de Conciliaciones
Bancarias............................... 19

Contraloría General de
Cuentas o Subgerencia
Financiera

Departamento de
Contabilidad
Responsable de Conciliaciones
Bancarias......... 21

12
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No. 2 CONCILIACIONES BANCARIAS
Procedimiento: Pasos 21 Formas 00

Responsable de
Conciliaciones Bancarias

Responsable de Análisis Jefe de Contabilidad Departamento de Auditoria
Interna

Contraloria General de Cuentas o
Subgerencia Financiera

~_____r~-- 01

[

Accesa a Banca Virtual de
los Bancos Privados e

mprime Estados de Cuenta
Bancarias mensuales.- ------¡------

--rmprlmecte¡-t5rEl11dt:~
Estados de Cuenta

carios mensuales de
entas Monetarias en
,¡m<:Q_d1uaternala

03
--- -- ---

tv-¡a-a-Idocumentación que= para efectuar las
concinactones bancarias.----r=- =-====:'____~--+~~_j

Realiza corrrecciones y
las traslada al

Responsable de
Conciliaciones Bancarias.

(Regresa paso 11)

--------- ------------- -------- ---------
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Procedimiento: Pasos 21 Formas 00
No. 2 CONCILIACIONES BANCARIAS

r
Responsablede Conciliaciones Bancarias Responsablede Análisis Jefe de Contabilidad Departamentode Auditoría Contraloría General de Cuentas o lInterna Subgerencia Financiera

l 116 117 [18
Recibe y envía Recibe conciliaciones y realiza xecme, revisa _renvla

informe al Departamentoconciliaciones al informe con recomendaciones de Contabilidad de losDepartamento de trasladándolo a la Contraloría hallazgos encontrados yAuditoría Interna para su General de Cuentas o
Subgerencia Financiera. recomendaciones a

revision, seauir.

f19
Realiza recomendaciones

y las envía a donde
corresponda.

f20
Recibe

¡....a. recomendaciones, revisa
_¡:,.. y devuelve conciliaciones

al Departamento de
Contabilidad.

~
Recibe conciliaciones y
las envía junto con los
expedientes para su ~
archivo y custodia.

( Fin )
'\ECO

~\,-\. ~:." /0"-~,

TI~ ~ e.-:;y ) L _ '

<_: .1E L..
',-- ¡yU'ü: NCI 0\
/'j (
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FONDO ROTATIVO

Pasos ¡;:;J Formas ~~ ,_______;

1. El responsable del Fondo Rotativo deberá tener pleno conocimiento de I normativa vigente
establecida para el fondo rotativo institucional y reglamentos relacionado

NORMAS ESPECÍFICAS

2. Los expedientes de pago, deben estar conformados de acuerdo a las isposiciones de las
normas internas vigentes y de la norma general establecida.

3. El área de Fondo Rotativo únicamente recibe, registra y liquida expedien es correspondientes
a la Región 1 derivado de la desconcentración administrativa y fin nciera regulado en
normativa vigente.
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FONDO ROTATIVO
Procedimiento: No. 3

Pasos Formas C§J
ACTIVIDAD

01

RESPONSABLE

Recepción Documental
Responsable de Recepción de
Documentos .

INICIO

Análisis
Responsable de Análisis.......... 04

Aprobación
Responsable de Fondo
Rotativo................................... 09

Recibe Forma FR-03 y expedientes de ago por reintegro
de Fondo Rotativo correspondientes a las Unidades
Ejecutoras de la Región 1.

02 Ingresa al SIME los expedientes por r integro de Fondo
Rotativo.

03 Elabora envíos al Responsable de An lisis a través del
SIME.

Recibe y verifica envíos de expedientes or liquidaciones.

05 Analiza y revisa que los expedientes or liquidación de
Fondo Rotativo (Forma FR-03) estén completos y los
datos sean correctos.

06 ¿Los datos del documento Liquidación e Fondo Rotativo
son correctos y la papelería de soporte stá completa?

06.1 No. Elabora Oficio de Rechazo or inconformidad
encontrada en liquidaciones de g sto y se envía al
área solicitante. (Sale del procedi iento)

06.2 Sí. Consolida la forma FR03 a través de FR02-
Documento de Consolidación de Fondo Rotativo-
dentro del Módulo de Fond s Rotativos del
SICOIN. (Continúa paso 07)

07 Sella y firma el Documento de Consol dación de Fondo
Rotativo FR02.

08 Elabora envíos y traslada expediente por liquidación,
dirigidos al Responsable de Fondo Rota ivo.

Recibe y verifica el envío de xpedientes por
liquidaciones.

10 Revisa que las liquidaciones estén firma
el Responsable de Análisis.

16



FONDO ROTATIVO

RESPONSABLE ! (pASO'¡r-----~~~~~----~

, I
I :

1

I I
I I
I !

1

1

I

O
" I ~I,~"~'-~-_'-_--,-,,_-_=========-=---_'_¡~-_~_-~ __ ,__=---_=--=--_---------~---------+---~:;>"S.,-, ~t:¿¿_L~

Responsable de Impresión
del CUR .

Formas ( 02 )

ACTIVIDAD

11 Aprueba en el SICOIN el CUR del Gast

12 Genera reposición de fondo rotativo en el módulo de
Ejecución de Gastos -Registro de Ejec ción-, del SICOIN,
en forma semiautomática se gen ra el CUR de
Reposición (FRR) en el Módulo de Ca tabilidad.

15

FIN

13 Aprueba en el SICOIN el CUR Canta le Fondo Rotativo
de Reposición (FRR).

14 Solicita pago a Tesorería del FR en el SICOIN,
reposiciones de la Región I, de las Unidades de
Administración Financiera DAF y Unidades
Departamentales.

Imprime CUR de Gasto (REG) y CA table (FRR) y los
anexa al expediente correspondiente.

16 Ordena, revisa y aprueba el envío e expedientes al
archivo contable.

17 Envía expedientes al archivo para su g arda y custodia.

17
., -, J'



"

"IGs Procedimiento: Pasos 17 Formas 02

No. 3 FONDO ROTATIVO

-----

I
RECEPCIÓNDOCUMENTAL ANÁLISIS

¡ i Responsable de Responsable de Impresión de -1
¡

I APROBACIÓN iResponsablede Recepciónde ] Responsable de Análisis Responsable de Fondo Rotativo ~ Solicitud de Pago Comprobante Único de Registrononlmpntn" 1
~~

~
lE i i

í I ~
J

109
~

f14
~

f15Recibe y verifica envios de I I;

IInicio ~
expedientes por ~ Recibe y verifica el envío de I soucna pago a I esorenanet

Imprime CUR de Gasto REG1,---. t FRR en el SICOIN,¡ liquidaciones. expedientes por l- H---. y CUR Contable FRR y los¡
liquidaciones elaborado por reposiciones de la región 1,

anexa al expediente.~ de las DAF y Unidades }

I J65
¡ el Responsable de Análisis.

Denartamentales. i correspondiente.ío1 I i
~ f1O:

I ~ 116~nallza y revisa que lOS iRecibe Forma FR-03 y ~ expedientes por liquidación ¡ I
expedientes de pago por I

Ordena, revisa y aprueba el¡ de Fondo Rotativo Forma Revisa que las liquidaciones :ireintegro de Fondo 1

I estén firmadas y selladas por I envío de expedientes al~ FR-03 estén completos yRotativo.
,

archivo contable.los datos se an correctos.

I
el Responsable de Análisis.¡

jo2 II
~ 111 /1T

~~

¡Ingresa al SIME los ~ ¿Está I ¡expedientes por registro de
j Envía expedientes al archivoi No etosy Sí Aprueba en el SICOIN el ¡Fondo Rotativo. ¡

106.2
I para su guarda y custodia.I--L I f06.1l + ctos? i f CUR de Gasto (REG)00

I IJo3
g

Elabora oficio de rechazo por ¡J Consolida la forma FR-03 a I ~ [2Iinconformidad encontrada en
través de FR-02 dentro del ¡liquidaciones de gasto y se

Elabora envíos para el ¡ realiza la devolución al área Módulo de Fondo Rotativos I Genera reposición de Fondo FinResponsable de Análisis a 1-' solicitante. del SICOIN. j ~

I
Rotativo, en forma ttravés de SIME.

~ 107 semiautomática se genera el ICUR de Reposición FRR ¡
Sella y firma el documento

~ _Di Ide Consolidación de Fondo ~¡ ¡Rotativo FR-02. l

I Aprueba en el SICOIN el CUR ¡I r;:;;;- contable Fondo Rotativo de 1- ~
" I Reposición FRR.

.1

Elabora envíos de
~\_~'.:t-~e:: o Ü•.-..expedientes por liquidación, f

dirigidos al Responsable de ¡_ ¡;,.-..t-. ,
('~~nt~Fondo Rotativo

(~ ...L., -TA'
~~n Uf. 1/

~,/ qk' ¿kS '~.~'..~' :,[
-: / ~

/ ,'<1\

/



Procedimiento: No. 4

INGRESOS J __ _.. _
PasosF Formas G

l
NORMAS ESPECÍFICAS

1. El Comprobante Único de Registro CUR de Ingresos en estado solicitado ~ebe estar firmado
por el Responsable de Análisis y Jefe o Subjefe del Departamento de Tes01ería.

El Comprobante Único de Registro CUR de Ingresos se debe aprobar de ctnformidad con los
informes enviados por el Departamento de Tesorería.

La Póliza de Ingresos que se adjunta al expediente debe ser la versi~n original y estar
firmada por el Responsable de Ingresos de Tesorería y el Jefe o Subjefe del departamento
antes mencionado.

12.
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Procedimiento: No. 4
INGRESOS

RESPONSABLE

Responsable de Recepción
de Documentos .

Responsable de Análisis .

Responsable de Aprobación.

Pasos FormasE]

ACTIVIDAD

08

INICIO

01 Recibe y traslada la documentación de s porte.
• Oficio del Departamento de Tesar ría.
• CUR en Estado Solicitado.
• Póliza de Ingresos.
• Listado de Recibos.
• Recibos Impresos.
• LBTR -Liquidación Bruta en Tiempo Real-.

02 Recibe y revisa la documentación físic que respalda el
ingreso.

03 Analiza la documentación verificand fecha, cuenta
monetaria, cabecera de ingreso, da es de registro,
rubros, recargos y descripción.

04 ¿Los expedientes están completos y los datos son
correctos?

04.1 No. Devuelve expedientes presen ados de forma
incompleta o con errores a la u idad solicitante.
(Sale del procedimiento)

04.2 Si. Compara póliza con el CU de Ingreso en
estado solicitado. (Continúa paso 5).

05 Crea CUR Contable tipo NCB en el SICOI

06 Envía el expediente y el CUR de Ingresos para su
aprobación.

07 Recibe los documentos que respaldan el ngreso y el CUR
de Ingresos él.os expedientes están ompletos y los
datos del CUR de Ingresos son correctos.

07.1 No. Devuelve expedientes a la u idad solicitante
presentados de forma incomplet o con errores.
(Sale del procedimiento)
Sí. Aprueba el CUR de Ingresos de conformidad
con los !nforme~ e,nviados por el eparta~~D}g Sr u.

Tesorería. (Continua paso 08) ~~.... .
{¡.,. _- '

B's~~~' ro

07.2

Aprueba el CUR tipo NCB en el SICOIN.

20



INGRESOS

~
Formas ~J

09 Actualiza el estado del CUR de Ingres s en el SI-IGSS -
Sistema Integrado de Gestión de Segu o Social-.

10 SeImprime el CUR de Ingresos y el
adjuntan a la documentación original.

11 Clasifica, ordena y envía expedientes al archivo para su
guarda y custodia.

I

FIN
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,.,

IG=S Proced irT1 ient:o:

No. 4 INGRESOS,-"'" ...•",,,._,....• ,,,,,'" .-., ,;:,- ''"''1",-,-,.~,-,<-~",.".,'¡_

Pasos e 11 J Formas e 00 )
- ----_-. - -r ------;e~ponsable de Recepciónde

Responsable de Análisis Responsable de AprobaciónDocumentos

C~)101
~

~~I
Recibe y revisa la n

sdocumentación física que
¡o¡1l Sí _§respalda el ingreso. t . t

l 103
Devuelve a la unidad

Aprueba el CUR desolicitante expedientesRecibe y traslada la
presentados de forma conformidad con informesdocumentación de soporte.

f---
Analiza la documentación, enviados de Tesorería.

verifica: fecha, cuenta incompleta o con errores.
monetaria, cabecera de

~ ~
ingreso, clases de registro,

rubros, recargos y descripción.

Aprueba el CUR Contable tipo§J NBC en el SICOIN.

evisa¿Los expedientes

lestán completos y los
¡ogNo

datos son correctos? Sí
io4.1l t • _§

Actualiza el estado del CUR de
Devuelve a la unidad Compara póliza con el CUR Ingresos en el SII·IGSS.

solicitante expedientes de Ingreso en estado
presentados de forma solicitado.

~
incompleta o con errores.

J10
~ J05

Imprime el CUR de Ingresos y
el CUR Contable, se adjuntan a

Crea CUR Contable tipo la documentación original.
NCB en el SICOIN

~ E
~ ~

Clasifica ordena y envía
expedientes al archivo para su

Envía expedientes y CUR de c- guarda y custodia.
Ingresos para su aprobación.

~~
'\ .c o ().

l ¡,.,«,;

"sr .~;:) , " , ETA'l
Fin (~ r : LAr

O ..1
\'~ (i~ ~~NCl

~
V~,y ,"'\'.

/



Procedimiento: No. S
PAGOS CONTABLES EXTRAPRESU

Formas r 00 I

NORMAS ESPECÍFICAS

1. Para la entrega de fondos mediante anticipo, es necesario adjuntar la
por el Subgerente del Área que corresponda, documento que servirá de
la cuenta por liquidar a nombre del responsable de los fondos.

2. La solicitud para la entrega de fondos que servirán en la ejecución de ac ividades a nombre
del Instituto, deberá tener la firma del Jefe del Departamento solicitante visto bueno de la
Subgerencia que corresponda; indicando la naturaleza de la erogación, j stificación, NIT y
nombre de la persona a la que se le aperturará la cuenta po liquidar, la que
posteriormente será desvanecida con los documentos de legítimo abono.

3. Las planillas de pago de prestaciones laborales (Diferido, Aguinaldo, B no 14, Asignación
Complementaria Anual) deben respaldarse con oficio firmado y sellado or la Subgerencia
de Recursos Humanos y el Jefe de Departamento.

4. Los pagos de prestaciones laborales por terminación de contrato se resp Idan con oficio de
solicitud de pago firmado y sellado por la Subgerencia de Recursos Huma

5. Para la erogación de fondos por constitución de inversiones en el sector público y privado,
el oficio de solicitud debe estar firmado y sellado por el Jefe del Departamento de
Inversiones, con copia de los documentos siguientes: oficio dirigido a la i stitución bancaria
con firma de dos subgerentes, título de inversión, control de operaciones del Departamento
de Inversiones, operación LBTR y otra documentación que respalde la op ración.

6. Para generar un pago contable por devolución o reintegro de fondos debe encontrarse
contabilizada la provisión o cuenta por pagar y recibirse la solici ud de pago del
Departamento respectivo.

7. El registro por devolución de cuotas pagadas de más, debe documenta se con la Nota de
Abono original, debidamente notificada al interesado, y trasladarse ediante oficio al
Departamento de Contabilidad con los anexos de respaldo.

8. Para el pago de deuda de años anteriores por cierre del ejercicio, se ebe presentar un
informe de la deuda flotante donde estén las facturas pendientes de pa o, copia del CUR
Devengado en estado aprobado y copia de la documentación de sop rte, junto con la
solicitud de pago firmada por la máxima autoridad de la Unidad Ejecutora

9. Para otros pagos no considerados anteriormente, los expedientes deben contener la
papelería mínima de soporte establecida en la normativa vigente.
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ACTIVIDAD

PAGOS CONTABLES EXTRAPRESUPl ESTARIOS

Responsable de Recepción de
Documentos .

Responsable de Análisis y
Grabación .

Responsable de Aprobación ...

Jefe o Subjefe de Contabilidad 07

Pasos lE] Formas G
~( R_ES_P_O_N_SA_B_L_E ~) (PASO) (

INICIO

)

01 Recibe expedientes verificando que uenten con los
documentos de soporte necesarios , los traslada al
Responsable de Análisis y Grabación.

02 Recibe documentos y verifica datos. Los expedientes
están completos y correctos?

P2.1 No. Se rechaza y se devuelve al departamento
solicitante del pago o registro. (Sale del
Procedimiento)

P2.2 Sí. Crea registro contable en S COIN. (Continúa
Paso 03)

03 ~raba el registro contable correspondier te por medio de
un CUR EIP -Extrapresupuestario Instn cción de Pago-,
paralelamente realiza RGS -Regulación o Reclasificación

~e Cuentas-, NDB - Notas de Débito Bancarias- o NCB -
Notas de Crédito Bancarias-)

04 Irraslada el expediente al Responsable de Aprobación.

05 Recibe, revisa y analiza el expediente.

06 Verifica datos. ¿Los expedientes están ompletos y el
egistro contable es correcto?

06.1 No. Se rechaza y devuelve e I departamento
solicitante del pago o reqistro. (Sale del
Procedimiento)

p6.2 Sí. Traslada la solicitud de pagl con el Jefe o
Subjefe de Contabilidad. (Continúe paso 07)

Revisa la solicitud de pago ¿Está correcta?

07.1 No. Devuelve al Responsable de J nállsls para que
realice las correcciones pertin entes, (Regresa
paso 02.2) ""~\.JECoD,,

Sí. Aprueba la solicitud de pago i("t~.as~ ~Lv.)
Responsablede Aprobación. (Con ira:rJ~~8~'$l ;¡.~~

o DE L ~}r)...
r- r.'¡OL'~y (1
'.-1., ~"j'Y1A J

07.2
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PAGO CONTABLES EXTRAPRESUP

Pasos I FormasG

RESPONSABLE j (PASO)
~( ~-------------------------+----------~

I I II "I Responsable de I
I Aprobación........................... 08 l' Recibe solicit~d de pago firmad
i Comprobante Unico de Registro Conta
I 1,

09 F'asifica el Comprobante Unico de Regi tro Contable (EIP,
jRGS,NCB, NDB), se lista en Microsoft xcel.

10 Traslada expediente al archivo para su uarda y custodia.

ACTIVIDAD

imprime el

FIN

25



. " .."1G's Procedimiento: Pasos 10 Formas 00

No. S PAGOS CONTABLES EXTRAPRESU PU ESTARIOS
. ,_,,..... __ ~'k

1

J
¡:~ponsable de Recepción Responsable de Análisis y Grabación !

Responsable de Aprobación Jefe o Subjefe de Contabilidad
,

Ide Documentos I, ~

(=Pr" ~
t

~~

I 1

~~

cumentos y I Recibe, revisa y analiza los
,

cumentos y,xpedientes están ,
I solicituddey correctos? I expedientes,

correcta?

~
N Sí [02.2 i

B N Si f07.2
ecibe expedientes verificando Que

•• ••
¡

cuenten con los documentos de ¡ . "soporte necesarios y los traslada Se rechaza y se devuelve al I

~ Devuelve al Responsable deal Responsable de Análisis y ~K0 Aprueba la solicitud de pagoGrabación. departamento solicitante del Crea registro contable en Aprobación para que realice
y la traslada al Responsablepago o registro. SICOIN

¿Los expedientes las correcciones pertinentes.
de Aprobación,.----- están completos y el registro (Regresa paso 02.2)

l contable es correcto?

.~103 ~
No Si

~.., ••I \.:oraDael registro contable
Se rechaza y se devuelve alcorrespondiente por medio Traslada para solicitud de

de un CUR EIP departamento solicitante del pago con el Jefe o SubjefeN
paralelamente realiza RGS pago o registro. de Contabilidad.0"1

NDB oNCB.

l ¡o¡ ~
Traslada el expediente al Recibe solicitud de pago

Responsable de firmada e imprime el CUR
Aprobación. Contable.

~ f09
.Clasifica el Comprobante

Unico de Registro Contable
(RGS,NCB,NDB), se lista en

Microsoft Excel.

i JlO
Traslada expedientes al
archivo para su guarda y

custodia.

~
< ,,~l'-LTLCO r.

Fin ;~:~~'_" ." • t:"(';.- ·")I.CR€ ~

¡ :? .'. i) '{J). 'i!D~
? (;€R~Wñ -'~. ~,rO.& C).,

/ ~'~.

/ ~.

•.-.{\.:;p



Procedimiento: No. 6
DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FIJOS

FormasB

NORMAS ESPECÍFICAS

1. Para proceder a efectuar el registro contable, los expedientes se deben nalizar con base a
los procedimientos establecidos en los acuerdos vigentes.

2. Las descripciones de los bienes sujetos a baja deben coincidir con I Resolución de la
Gerencia y del Acta Administrativa, así también con los registros y descr pciones existentes
en el sistema vigente.

3. Mensualmente se deben enviar al archivo del Departamento de Contabilidad, la
documentación de soporte utilizada para el registro de operaciones con bies.

4. Para proceder a dar de baja un equipo mecánico, eléctrico, electrónico, médico, sanitario,
de laboratorio y vehículos el Área de Inventarios debe solicitar por me io de un Oficio al
Departamento de Servicios de Apoyo un dictamen de aprobación; con re pecto a equipo de
computación el mismo se solicita al Departamento de Informática.

5. Para bajas de activos fijos que no se encuentren totalmente deprecia os se autoriza la
utilización de la cuenta 6142 "Otras Perdidas".

1 _
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IGS

( I (PASOI~( ~A~CT~I~V=ID~A=D~ ~I

Procedimiento: No. 6

RESPONSABLE

Responsable de Recepción
de Documentos '" .

DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FIJ05

Pasos [EJ Formas ~

Recibe el expediente físicamente y lo traslada.

Recibe y analiza los expedientes sobre la base de los
procedimientos establecidos en Acuerdos de Junta
Directiva y de Gerencia.

05.1 No. Se devuelve al departamer to que realizó la
solicitud de baja de acti I/0S. (Sale del
Procedimiento)

05.2 Sí. Registra en el SICOIN y en AS-400, las
operaciones relacionadas con las bajas de bienes,
de conformidad con el análisis dE los expedientes.
(Continúa paso 06)

01

Responsable de Análisis .

03 Verifica que las descripciones de los bie pes sujetos a baja
coincidan correctamente con la Resolución de la Gerencia
y el Acta Administrativa, con los registn s y descripciones
existentes en AS-400.

04 Revisa el expediente (documentos originales, firmas,
sellos, actas: corrobora que los bienes determinados en
la misma se encuentren con descripción datos de marca,
modelo, serie y monto total).

06 Crea un CUR Contable (el cual genera un número
preliminar) en el SICOIN.

INICIO

02

05 ¿Está correcta y completa la documenta ión?

07 Procede a dar de baja el bien en el Sistema AS-400 con
el número preliminar que se generó.

08 Genera del Sistema AS-400 un reporte ( ande se indica el
valor del bien y el valor de la depreciack n.

09 Detalla el CUR Contable y lo trasla ra junto con el
expediente para aprobación.
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Procedimiento: No. 6

) í PASO! i ACTIVIDAD~~~~~~~~~~~r~~~

10 ¡Recibe el CUR Contable y expediente, lo revisa. <El CUR
I Contable y expediente son correctos?

I¡1O.1

RESPONSABLE
l'
¡Responsable de Inventarios.

I

I I
i

IResponsable de Análisis . 11 Elabora la certificación de la baja d activos fijos para
enviarla a Gerencia.

12 Envía certificación de baja a la Gerencia.

13 Traslada el expediente para su guarda y custodia.

10.2

DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FIlOS

Formas l 00 )

de Análisis de la
corresponda para

respectivas.

No. Se traslada al Responsabl
documentación o al
que realicen las
(Regresa paso 05)
Sí. Aprueba en el SICOIN C R Contable y lo
traslada al Responsable de nálisis. (Continúa
paso 11)

FIN
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No. 6 DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FllC S

,

Responsable de Análisis

Procedimiento:

r
Responsable de Recepción

de Documentos

PasosC~ Formas G

S.etr.lslada al Responsable de Aprueba el CURContable y lo
Ag~~~I~~:~~r~~~~~~~~~n qOueal traslada al R~~J?(msab[ede

realicen las verificaciones AnaIIS1S.
respectivas. (Regresa paso 05)

_ __ L- _

Inicio il
Recibe y analiza los

.• @ r-t-t -+l,expedientes basandose en

U ]Acuerdos de Junta Directiva
y de Gerencia,

Recibe el expediente y lo
traslada ~ ío3

de los bienes SUjet~~~ab~j~~
coincidan con: Resolución de

Gerencia, Acta Administrativa,
con re~:~~~~d~~f;~ones

1 j04

&.¿I"-
'1{&I\#~J

Revisa el expediente
(documentos originales,
firmas, sellos y actas),

Se devuelve al departamento
que realizó la solicitud de

baja.

Registra en el SICOIN yen el
Sistema AS-400, las

operaciones relacionadas con
bajas de bienes.

Crea el CUR en el SICOIN.
(El cual genera un número

preliminar).

Procede a dar de baja el
bien en el Sistema AS-400
con el número preliminar

que se generó.

Genera del Sistema AS-400
un reporte donde indica el

valor del bien y de la
depreciación.

~ 109 ;
Detalla el CUR Contable y

lo traslada junto con el
expediente Al Responsable

de Aprobación.

Elabora la certificación de
la baja de activos fijos para

enviarla a Gerencia.

Envía la certificación de baja a
la Gerencia.

~raslada el expediente para
su guarda y custodia.

~
Fin
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AUMENTO DE ACTIVOS FIJO
Procedimiento: No. 7

1. Para proceder a efectuar el registro contable, los expedientes deben e lar conformados
como lo establece la normativa vigente.

2. El Departamento de Contabilidad es el responsable de registrar los in resos de bienes
muebles e inmuebles del Instituto utilizando como principal herramien a el Sistema de
Contabilidad Integrado SICOIN y adicionalmente en el Sistema auxiliar AS- OO.

4. Para la depreciación de activos fijos se utilizará el método de línea re. ta, aplicando el
porcentaje correspondiente al valor original o revaluado, menos el valor re' idual de Ql.OO.

5. Los porcentajes de depreciación se aplican sobre el valor de adquisición de reevaluación
de los bienes, y corresponden a los porcentajes establecidos en la Resolu ión vigente de la
Dirección de Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas.

NORMAS ESPECÍFICAS

3. Los ingresos de bienes de activos fijos se registran o dan de alta en el
realizada la compra o adquisición del bien.
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AUMENTO DE ACTIVOS FIlOS
Procedimiento: No. 7

r RESPONSABLE

Pasos [~ Formas ~

1 (PASO) í

Responsable de Recepción
de documentos .

Responsable de Análisis .

ACTIVIDAD

INICIO

01 Recibe el expediente completo en fotocopia y lo traslada
al responsable de análisis.

02 Recibe expediente, verifica que la papelería esté
completa, legible y que los datos sean c orrectos.

02.1 No. Devuelve expediente a Lnidad Ejecutora.
(Sale del procedimiento)

02.2 Sí. Procede a imprimir el Comp obante Único de
Registro CUR de Gasto que originó el alta.
(Continúa paso 03)

03 Genera un reporte en SICOIN ee la ejecución
presupuestaria de gastos en forma detallada (CUR
detallado del gasto).

04 Confronta el reporte contra el expedie nte de orden de
compra.

05 Ingresa los datos del activo fijo al Sistema AS-400 para la
asignación del número de bien respectivo.

06 Solicita al Departamento de Inforrnétlo , que genere del
Sistema AS-400 el reporte de inven ario general del
Instituto en forma magnética. (Servirc para el cuadre
mensual con SICOIN)

07 Crea en Microsoft Excel, un archivo binario del reporte de
inventario general del Instituto prop orcíonedo por el
Departamento de Informática.

08 Realiza el cuadre, separándolo por renglón y por CUR de
gasto.

09 Verifica y cuadra el Sistema AS-400 con SICOIN.

10 Solicita al Departamento de Informática, el cálculo de
depreciaciones de activos fijos (Reporte Kon l";g,::~,~"

3' .:'f:'((:;¡;-~
(-: ,J r,~""P{1O (
o :?l.f, L~ ;
~ '~I,'" i'Llt\ 1
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Procedimiento: No. 7
AUMENTO DE ACTIVOS FIJOS

Formas ( 00 )

I "~ ~~~~~~~~~~, ,~ ,,~~~~~~~~--c-:::~=-::-:::-~-I-~~~~-------
. I RESPONSABLE J 1 PASO j ,--\-I~~~~~~~__:A~CT~IV~I=-=D:_:_A=D~--I~~_~_~...L._

l 11

Responsable de Inventarios.

I Responsable de Análisis .

Elabora CUR Contable de las deprecia iones del mes con
base en el reporte Kan 120 del Sistem AS-400.

13

12 Imprime el Comprobante Único
registrado.

Traslada el Comprobante Único egistro en estado
I registrado al responsable de Inventario~,

. Recibe y compara el Comprobante nico de Registro
contra el reporte Kan 120. ¿Está corre to?

14.1 No. Devuelve e CUR para q e se realicen las
correcciones pertinentes.(Regr sa paso 11)

14.2 Sí. Aprueba el Comprobante Iníco de Registro.
(Continúa paso 15)

15 Imprime el CUR en estado aprobado y lo anexa con el
I reporte Kan 120.

16 Envía el expediente para su guarda y ustodia.

14

FIN
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Procedimiento: Pasos 16 Formas 00

No. 7 AUMENTO DE ACTIVOS FIJOS

"

r

¡

1
1

Responsable de Recepción Responsable de Análisis i Responsable de Inventarios
de Documentos ¡ j

\

¡ ¡

I f
{q_-)~ f10l (

~~

i

~~~

clbe
l_ Gibe Solicita al Departamento de f I CUR contra~ verifica. ¿La - Informática, el cálculo de 120. ¿Esté

té completa, depreciaciones de activos ecto?

Recibe el expediente ¡ s datos son fijos (Reporte Kon 120) 14.11 Sí
~02.1] dos? Sí § ..•. ..•.completo en fotocopia y lo f---;___ ..•. ..•. ~ f11traslada al Responsable de Devuelve el CUR para que

Análisis. Elabora CUR contable de

rR
realicen las correcciones Aprueba el CURoDevuelve papelería a Unidad Imprime el CUR de Gasto pertinentes. (Regresa paso

Ejecutora. que originó el alta. las depreciaciones del mes 11)
con base en el reporte Kan
120 en el Sistema AS-400 :P1 ío3

•••
112

Genera un reporte en
SICOIN de la ejecución Imprime el CUR en estado

presupuestaria de gastos registrado.
en forma detallada.

~ lD4 J, f13

W Confronta el reporte contra Traslada el CUR en estado
el expediente de orden de registrado al Responsable_¡:,.

compra. del Inventarios.

J, r05

Ingresa los datos del activo ~ [15
fijo al Sistema AS-400 para

la asignación del número Imprime el CUR en estado
de bien respectivo. aprobado y lo anexa con el

•••
[06

reporte Kon 120.

o ICI a a~uepa amen o o.e
~ [16Informática que genere el

reporte de inventario
general del Instituto en Envía el expediente para

forma rnacméttca. su guarda y custodia.

~ f07
Crea en Microsoft Excel un

•••reporte binario del Informe -(general del Inventario del Fin
Instituto.

J, r08

Realiza el cuadre
separándolo por renglón y

CUR de gasto

•••
[09 '(:..:';EC(_) D.

SVerifica y cuadra el -.2 r-, "_""·t
Sistema AS-400 con - /v L "'c:.SICOIN, ~,!,r~l~~fe "¡:

,':) ",,",. - I V~,o "." ~ e~..-") ;'tf.i' N e1 i\{ ~,l' ~

(_~J) /'1 ",-.J\J



Procedimiento: No. 8
TRASLADO DE ACTIVOS FIJOS

Formas [ 01 i
,-~-~'---

NORMAS ESPECÍFICAS

1. El traslado de valores solicitado por las diferentes dependencias del Instituto debe cumplir con
los requisitos establecidos en la normativa vigente.

I 121 • El documento Form. Cont.04 "Traslado de Valores" debe estar firmado por lo jefes superiores
de las unidades o departamentos que solicitan se realice la operación.

3. La fecha del documento Form. Cont.04 "Traslado de Valores" para proc der a registrarse
tendrá que corresponder al año en curso.
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TRASLADO DE ACTIVOS FIJOSIGS
Procedimiento: No. 8

~·:""-:C';"··""'-<F".h~{,'" ,.,y.,:"·,~:~L" ;",.................................................................................................................... . l' . j

( RESPONSABLE ) (PASO J ( ACTIVIDAD

Pasos ~EJ Formas ( 01 )

Realiza el registro correspondiente en e Sistema Auxiliar
AS-400, de las operaciones relacionadas con los traslados
de valores solicitados.

Archivael expediente para su guarda y lstodia. ",:,eo '1Ji,1 v)~ / D
FIN :fSÉ~.f J{ (

, _J'~ ~, o '~:LA
) f"'!/UVN('I,.

Responsable de Recepción de
Documentos , ,........ 01

Responsable de Análisis.... 02

Responsable de Inventarios, ..

Responsable de Análisis .

03

INICIO

Recibe el expediente completo y traslada al Responsable
de Análisis.

Recibe y verifica que los datos de If' Forma Cont.04
"Traslados de Valores" cumplan co los requisitos
establecidos en el Acuerdo de Gerencia orrespondiente.

Revisa que el expediente esté completo y que la
documentación correspondiente sea correcta. ¿Está
completo y correcto el expediente?

03.1 No. Devuelve el expediente a la fnidad Ejecutora
que solicita el traslado. (Sale del rocedimiento)
Sí. Asigna numeración interna al traslado de
valores y crea el CUR Contable e el SICOIN.
(Continúa paso 04)

03.2

04 Imprime y traslada el Comprobante Único de Registro
Contable para su aprobación. ±
Recibe y revisa el Comprobante Ú ico de Registro
Contable. ¿Está correcto el Compro ante Único de
Registro Contable?

05.1 No. Devuelve al Responsable de ~nálisis para que
realice las correcciones pert nentes.(Continúa
paso 06)

05.2 Sí. Aprueba el Comprobante Úhico de Registro
Contable en SICOIN y lo devueb e al Responsable
de Análisis. (Continúa paso 07) i'

Realiza las correcciones al CUR contabl y lo traslada al
Responsable de Inventarios. (Regresa p so 05)

05

06

07

08
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Responsable de Recepción
de Documentos

No. 08 TRASLADO DE ACTIVOS FIJO

Responsable de Análisis

Formas (Oll
\_____)

I I ¡ Recibe y verifica Que los datos
. Recibe el expediente I de la Forma Cont.04 "Traslado
I completo y lo traslada al f------_.¡~ de Valores" cumpla con los
I Responsable de Análisis. I 1

1

requisitos establecidos en los
. Acuerdos de Gerencia.

No
05.1 •.

Revisa
el expediente. ¿Está

completo y los datos son
No correctos?

Devuelve el expediente a la
Unidad Ejecutora que solicita

el traslado.

,
Devuelve al Responsable de

Análisis para que realice
correcciones pertinentes.

Aprueba el CURen SICOIN y
devuelve al Responsable de
Análisis. (Continúa paso 07)

/\\

\@_8]
/Archiva el \

/ expediente. \

Fin)
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Procedimiento: No. 9

ESTADOS FINANCIEROS

Pasos FormasG

NORMAS ESPECÍFICAS

1. Los Estados Financieros del Instituto deben ser elaborados mensualmente aprobados por
el Jefe de Contabilidad, Jefe de Auditoría Interna y Subgerente Financiero.

2. Los Estados Financieros deben operarse de conformidad con las normas i ternas que se
emitan, y a los principios y políticas de Contabilidad Integrada Gubernamen al que formule
la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

3. Cuando el Departamento de Contabilidad remita los Estados Financieros par su revisión al
Departamento de Auditoría Interna se deben anexar las conciliaciones ban arias de todas
las cuentas bancarias aperturadas por el Instituto en el Sistema Bancari Nacional, las
cuales son revisadas previo a la aprobación de Estados Financieros.

4. El Jefe del Departamento de Contabilidad, es el responsable de la guarda y ustodia de los
Estados Financieros originales.
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_~~R_E_S_P_O_N_SA_B_L_E~~----,--I( PASO I r--~~~~~~~~A_C_T_IV_I_D_A_D~-i-~~~~_~----L.__

I i

I I

I Responsable. de . ElaboraCiónl
I de Estados Hnancieros.. ..····· .. l
I I
I I

I
I

Responsable de Estados
Financieros .

Formas~

I

'INICIO

01 Registra en el SICOIN regularizacio es y operaciones
contables:
• Complementos de cuotas patronal s.
• Provisiones laborales.
• Impuesto Sobre la Renta por retención (empleados y

proveedores) .
• Valuación de cuentas en moneda xtranjera.
• Registro de diferencial cambiario.
• Registro de la deuda del Patrono-E tado.

02 Detecta sobregiros, comunica y sol cita al área que
corresponda su reclasificación previo, I cierre mensual.

03 Revisa y reclasifica sobregiros c ntables que le
corresponden.

04 Reclasifica la cuenta 2113.04 "Gast s del Personal a
pagar", del auxiliar Unidad Ejec tora al auxiliar

I Institucional.

08 Recibe y revisa Estados Financieros ¿ stán correctos?

05 Captura información que genera' el Sistema de
Contabilidad Integrada -SICOIN- mediante hoja
electrónica selecciona información par efectuar cálculos
que utilizará en la elaboración de esta os financieros.

06 Elabora Estados Financieros con sus r spectivas notas y
anexos.

07 Imprime Estados Financieros y llos traslada al
Responsable de Estados Financieras para su visto
bueno.
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IGS Procedimiento: No. 9
ESTADOS FINANCIEROS

Jefe de Contabilidad .

,--J-( R----'E_SP_O_N_SA_B_L_E __ ----L._! (PASO! ( ACTIVIDAD

Pasos C~ Formas ~

Departamento de
Auditoría Interna
Jefe de Auditoría Interna .

Departamento de
Contabilidad
Responsable de Estados
Financieros .

Subgerencia Financiera
Subgerente Financiero .

09

09.2

Recibe Estados Financieros y los revisa. ¿Están
correctos?

No. Devuelve Estados Financi~ros para que
realicen correcciones. (Regresa ~aso 06)
Sí. Aprueba Estados Financieros firma oficio de
conformidad y los remite al D parta mento de
Auditoría Interna. (Continúa pase 10).

10.1 No. Envía un informe al Responsable de Estados
Financieros con los hallazgo encontrados.
(Continúa paso 11)

10.2 Sí. Aprueba y firma los Estados Financieros.
Emite informe de revisión de las cuentas de los
estados financieros y devuelve al Departamento
de Contabilidad. (Continúa paso 3)

09.1

14 Recibe y revisa Estados Financieros.
¿Están correctos?

14.1

14.2

40

No. Envía al Responsable de Estados Financieros
correcciones a realizar.(Continúa ~aso 15)
Sí. Aprueba y remite los Estados inanciero~:pl() ".
Departamento de Contabilidad. ( ontin~:paso IJ", ~

17) ¡._~ L

:T SF.(~!.~ET!.IO~(" DE, ¡_.....
'--------------------_p~--~'~---------------- _+--~O~r~·'~.~It~·'(~

y-~ '-'~-.;_:

10 Auditoría Interna recibe y revisa Estar os Financieros.
¿Están correctos?

11 Recibe y realiza correcciones en los Estados
Financieros.

12 Imprime Estados Financieros y los envía nuevamente al
Jefe del Departamento de Auditoría Interna para su
aprobación. (Regresa paso 10)

13 Envía Estados Financieros firmados a la Subgerencia
Financiera.



ESTADOS FINANCIEROS

Formas [ 00 J

RESPONSABLE 1 r PASO ..I----------..___¿__r
I Departamento de
;Contabilidad
Responsable de Estados I

F' . Imancieros. ..···· ..······ .... ··..·······

1

ACTIVIDAD

Realiza correcciones en los Estados Fi15

16 Imprime estados financieros y los en ía nuevamente a
la Subgerencia Financiera para su apr bación. (Regresa
paso 14).

17 Recibe estados financieros y los tra lada al Jefe de
Contabilidad para su guarda y custodi .

18 Remite copia de los estados financi ros al taller de
Encuadernación para su reproducción, empaste y
posterior distribución a los dep rtamentos que

! correspondan.

FIN

Jefe de Contabilidad . 19 Archiva estados financieros en original para su guarda y
custodia.



'IGS Procedimiento: Pasos 19 Formas 00No. 09 ESTADOS FINANCIEROS

;",H;~~ ',~,~',,'C;,,>j<'>&- .~,~.d,,,'~0(i<'

r Responsable de Elaboración de Estados Responsable de Estados I Jefe de Contabilidad 1Financieros Financieros
I

~, ~,
Cf0~ ~

a aComplementos de .cuotas patronales

~ T .Provisiones laborales
N íImpuesto Sobre la Renta

f08.il ras:z f09.il ... .... 109.21Registra en el SICOIN por retención
(empleados y

regulaciones y operaciones f- proveedores) Devuelve al Resft0nsable de Proporciona visto bueno, los Devuelve Estados Financieros Aprueba y remite los Estadoscontables. Valuación de cuentas en Elaboración de os Estados envía a Jefatura del para que realicen Financieros al Defrartamento
moneda extranjera Financieros para que efectúe Departamento de correcciones. (Regresa paso de Auditoría nterna.

~ [02
Registro de diferencial correcciones. ~RegreSa paso Contabilidad. ~Continúa paso 06) (Continúa paso 10)
cambiaria O ) O )
Registro de la deuda p p

~

Detecta sobregiros, comunica y Patrono-Estado
solicita al área que corresponda '--

su reclasificación previo al
cierre mensual.

~ ~
-íQ3l

N

Revisa y reclasifica
sobregiros contables que le

corresponden.

i. [04

Reclasifica la cuenta 2113.04
"Gastos del Personal a Pagar",
del auxiliar Unidad Ejecutora al

auxiliar Institucional.

~ ros
Captura información del SICOIN y

mediante hoja electrónica seleccIona
Información para efectuar cálculos
que utilizará en la elaboración de

Estados Financieros.

f06
lI=bhn.~ I=cbrlnc I=;n~ ,-,~.~-
con sus respectivas notas y

~anexos.

\_cCO Df:"
~ 107 ~'r'. .S~.

~0
Imprime Estados Financieros y i ,,-,('~~T~los traslada al Responsable de /,pEstados Financieros para su ':' 'lfL1'.visto bueno.

1-' ; t. ft:t.JI_U r\.. 7 k{
'----------_. ---·--~---------':T--- \)



¡-
No

t~2J__ z.; _ _

[

Envía un informe al
Responsable de Estados

Financieros con los

~",,~o~~_t_ra_d_O_S_' _ _j

[------- .

Procedimiento: PasosNo. 09 ESTADOSFINANCIEROS

Responsable de Estados
Financieros

Subgerencia FinancieraDepartamento de Auditoria
Interna

----_._-- ----

Imprime estados financieros y

'- -1 ~:~ae:~I:p~~~e;:~ód~~~:~~;~:
paso 10)

Recibe y envía Estados
L- • ...¡ Financieros firmados a la

Subgerencia Financiera.

Realiza correcciones en los
Estados Financieros.

13

~-------------------

Remite Estados Financieros al
taller de encuadernación para su

reproducción, empaste y
posterior distribución a los

------------------_. _._-----

19 Formas 00

Jefe de Contabilidad

1



•..

-.1

Procedimiento: No. 10
ARCHIVO

Pasos FormasB

NORMAS ESPECÍFICAS

1. El área encargada de la guarda y custodia de los documentos de soport contables que
amparan y legalizan las operaciones es el archivo, por tanto se debe observar orden
cronológico y correlativo, fácil acceso y catalogación, en la organización de d cumentos.

2. El responsable del archivo debe enviar mensualmente a empaste la docume tación contable
que se generó en el mes.

3. Se debe velar por el mantenimiento y buen uso de los documentos.

4. Para el control de salida e ingreso de documentos del archivo se debe e itir un vale de
control de documentos.

5. Adoptar medidas que permitan la conservacion y preservación de los d cumentos ante
cualquier contingencia como pérdida, deterioro, incendio, sustracción o daño incidental.
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Procedimiento: No. 10
ARCHIVO

RESPONSABLE

i I
I Responsable de Archivo !
I

I

I

ACTIVIDAD

INICIO

01 j Recibe y revisa que la documentación~ esté completa y

l

ila compara con el envío que le realizar (.

Clasifica la documentación por unidar· Ejecutora{ clase
de registro de gasto y contable.

02

Ordena y envía los expedientes a empaste a Bodega
zona 8.

04 Archiva Comprobante Único de Regist~o para su guarda
y custodia. I

03

FIN



lO

Procedimiento:
No. 10 ARCHIVO

Pasos FormasG

Responsable de Archivo

@I
Recibe y revisa que la

documentación esté
completa y la compara con
el envío que le realizaron.

~ ~
Clasifica la documentación
por unidad ejecutora, clase

de registro de gasto y
contable.

1 ío3
Ordena y envía los

expedientes a empaste a
Bodega zona 8.

~

'\[04]
/ Archiva \

~
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~------------------------------------------------~--------~'~l

LISTADO DE SIGLAS

Siglas Significado

CDP Constancia de Disponibilidad Presupuestaria

CUR Comprobante Unico de Registro

DEV Devolución de Devengado

EIP Extrapresupuestario Instrucción de Pago

FRR Fondo Rotativo Reposición

LBTR Liquidación Bruta en Tiempo Real

NCB Notas de Crédito Bancarias

NDB Notas de Débito Bancarias

SIAF/SAG Sistema Integrado de Administración Financiera, ~istema de
Auditoría Gubernamental

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada

SIGES Sistema de Gestión

SI-IGSS Sistema Integrado de Gestión de Seguro Social

SIME Sistema de Mesa de Entrada
I

REG Regularización

RGS Reclasificaciones Contables

RPA Reversión Parcial

RTO Reversión Total

\<:f.co{~

-j,>" (i;!,'v

.:¡S~i}l'
I

C" , ¡...... ~

S GE ,N( l.,.. "
----------- I -?, 7___),

'/
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